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PODBB EJECUTIVO
ssg bvtabU  DB GOBERNACIÓN T JUSTICIA 

Acuerdos del 6 si 8 de febrero de 1923. 
AVISOS.

POOER EJECUTIVO

«OBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucigalpa, 6 de fr brero de lv*23.

! engranajes para e) automóvil de este! 
1 Ministerio. Impútese el gasto a la Par 
tida 1%, Capítulo XII. Gastos Diversos, 
Ramo de Gobenación, del Presupuesto 
vigente.

2® — Requiérase a) Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 

¡bajo la responsabilidad del Poder Ejecu 
t-ívo, de conformidad con el artículo 14,

' N? 6, de la ley de dicho Tribuna); y 
| 3?— Que del presante acuerdo se dé
! cuenta al Congreso Nacional en suspró 
1 xiiuaa sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
R) Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Que por la Tesorería General de 

Salubridad Pública se pague al srfíor 
m ar Hernández la suma de ($ 60.00) 
sesenta pesos, valor de una mesa de 
operaciones que ha hecho para servicio 
de la Profiláxis Venérea. Impútese el 
gesto a la Partida 3*. Capítulo X, Di 
rección General de Salubridad, Gastos 
Diversos, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.

2®—Requiérase a! Tribunal Superior 
de Cuentas para qu^ razo esta orden 
bajo la responsHbiiiiad del Poder Eje 
cutivo, de conformidad con el artículo 
14. NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y

80-Que del presente acuerdo se dé 
cuanta al Congreso Nacional eu sus pró 
zimas sesiones. —Comuniqúese-

L ó p e z  G.
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J  M . G u illén  Vélez.

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e b d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Asterio 
AntODutti y Manuela Matamoros, dees 
te vecindario, previo pago de cinco pesos 
«a la Administración de Rentas respec* 
tiva»—Comuniqúese.

L ó p e ?. G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. M Guillén Yélez.

TegtKdgaln», 6 de febrero de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Di-y>ersar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Simón 
Rodríguez y Olimpia Espinales, vecinos 
de Sin José del Potrero, departamento 
de Comayagua, previo pago de diez pe- 
"Os¡ en la Receptoría de Rentas respec
tiva. -Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en ei Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1923.
<\ Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar sirviente de la Oficina de Pro* 

filáxis Venérea de esta capital al sefior 
Ciríaco Zepeda. con el sueldo de ($ 60 00) 
cincuenta pesos mensuales, valor que se 
pagará por la oficina de Hacienda que el 
sefior Ministro del Ramo designe. Im
pútese el gasto a la Partida Unica, Ca
pítulo VIII, Profiláxis Venérea, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vigen
te.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario doEstado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J .  M . G u i l l e n  V eloz.

J. M . 6 uillén  Véle?.,

Tegucigalpa, <> do f, brero <e 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
l9-Q o e  por 1» Caja Nacional se entre 

f*6 al chauffeur dou Alonso Sierra la 
Mota de ($ 16 00) diez y seis pesos, valor 
4*e invertirá en la compra de cuatro

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague a 

los sefiores J. Rtosner & Co., Ja suma de 
($ 2 94) dos pesos novenlicu&tro centa
vos, valor del desembarque en Amapala 
y flete a San Lorenzo de una caja Con
teniendo pieles para la Encuadernación

Nacional. Impútese el gasto a la Parti
da l l ,  Capítulo V , Talleres de Imprente, 
Tipografía, Litografía y Encuadernación 
Nacionales, Ramo de Gobernación,jdel 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Quülén\VéJes.

Tegucigalpa, 6 de febrero de 192$.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Ramón 
Lara y Loyola Arguelles, vecinos de San 
Pedro, departamento de Cortés, previo 
pago de diez pesos en la AdministraciÓD 
de Rentas respectiva.—Comuniqúese-

L ópez G.
El Secretario dé Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Veles.

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 273 50) dos» 

cientos setentitiéá pesos cincuenta cen
tavos. valor délas planillas pagadas por 
el Adm;ni>t¡’ador do Rentas del departa
mento de Intibucá. en el sostenimiento- 
de los rros del presidio de la ciudad de 
La Esperanza, durante el mes de enero 
anterior Impútese el gasto a la Parti
da 11, Capítulo IX . Presidios, Ramo de 
Gobernación. d¿) Presupuesto vigente. — 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M . G u illén  Vélez.

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1923.
El Presidente da la República 

acu er d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Leonar 
do Cruz Zelaya e Isabel Ramírez Mansa» 
nares, vecinos de Choloina, departamen
to de Cortés, previo pago de diez pesos 
en la Administración de Rentas respec
tiva. —Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacha 

de Gobernación y  Justicia,
J. M. Guillan Véks*
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TefcucitfrtlDii, 7 He febrero de 1923.
Kl Presidente de la República 

aCOEk d a :
Qoe por la Administración de Aduana

de La Ceiba «e pague al Dispensario de 
la Junta de Bem-fíc Ticia df* aqu«l puer
to, la soma de ($ 52 98) cinru^ntidó* pe
sos noventa y ocho centavos oro ameri
cano, valor de las medicinas que sumi
nistró a lus reo- d^1 pr^-idio d̂ 1 expíe 
sado puerto durante el mea de diciembre 
último e! ga*to a la Partida
11, Capítulo IX  Presidios. Rnmo de Go 
bernación, del Presupuesto vigente, -C o  
muníquese.

López G
61 Secretario de Hitado en el Despa

chode Gobernación y Justicia,
J  M. Quillén Véle».

39—Que del presente acuerdo ae dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho

de Gobernación y Justicia,
J. M. Quillén Vélez.

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

¿ c u e r d a :
Admitir la renuncia presentada por 

don Adán Canales del cargo de Secreta
rio de la Dirección General de Policía; y 
nombrar para que lo sustituya, con el 
aneldo de ley, a don Juan M Sarmien 
io .—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
J. M  Quillén Vélez,

Tegucigalpa, 7 d« febrero de 1923.
El Presidente de la Rooúhlica

ACUERDA:
Improbar lo hoohihOo r»or la Junta 

Directiva de la LoteiU NUciona! de Be
neficencia en el punto 30 del acta NO 
356 celebrada por la mi-ma el tr* inta de 
enero amerior, respecto a la autoriza 
>ción de doscientos pe«os plata, para el 
pago de un empleado que se fnc»rgara 
de revisar las notas celebradas por la 
•expresada Junta, desde ei 4 de abril de 
1920 h-ista la fe- h < antes indicada, a fin 
de rectificar los errores que se encuen» 
tren, n virtu I de que este trabajo co 
rresponde al Tenedor de Libros respec
tivo. —Com u níq uese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J M. Quillén Vélez.

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Que por la Administración de 

Rentas del departamento de Intibucá se 
pague al Gobernador Político de] mismo 
General don M. Antonio López ta suma 
de ($ 100 00) cíen pesos por sus servi
cios extraordinarios prestados en el mes 
de enero anterior. Impútese el gasto a 
la Partida 19, Capítulo XII, Gastos Di
versos, Ramo de Gobernación, del Pre- 
supuesto vigente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuenta]* para que razone esta orden 
bsjo la responsabilidad del Poder E je
cutivo, de conformidad con el artículo 
14 NO 6 de la ley de dicho Tribunal; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.-Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Quillén Vélez.

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se entregue 

al Director General de la Policía Nacio
nal la suma de ($ 833.50) ochocientos 
treinta y tres pesos cincuenta centavos, 
valor que invertirá en la compra de 91 
gruesas botones para la coofección de 
uniformes, así:
25 gruesas de a $ 17.50 clu. ..$  437.50 
36 ’ ” $11.00 . . . ||396.00

Suma ............................... $ 833.50
Impútase el gasto a la^Partida“29, Ca- 

título XI. Policía. Gastos Diversos. Ra
mo de Gobernación, del . Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
J. M- Quillén Vélez.

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1928. 
El Presidente de la República

29— Requiérase al Tribunal Bapsrior 
d«* Cuentas pura que razone este orden 
bajo ta responsabilidad del Poder Eje
cutivo, do conformidad coo el artícelo 
14, NO 6, de la Ley de dicho Tribunal; y

30— Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congrego Nacional en sw 
próximas sesiones —Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en ei Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Quillén Vélen

Tegucigalpa, 7 de febrero de IMS. 
El Presidente déla República

ACUERDA:
Admitir'la renuocia presentada por el 

General don Román Díaz M., del cargo 
de Gobernador Político del departamen
to de El Paraíso, rindiéndole las gracias 
por los servicios prestados; y nombrar 
para que lo sustituya interinamente, ai 
Coronel don Emeterio Segura, con él 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

López 6-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Quillén Véle».

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1928.
El Presidente de la República 

acu erda :
19— Revalidar el acuerdo N? 1.789 saÚ* 

tido el 10 de mayo del a lo  anterior, por 
el cual se autorizó la sama de (13SOO.40 
tres mil quinientos pesos a favor de le 
Municipalidad de San Lorenzo, departo* 
mentó de Valle, como subsidio para que 
pueda comprar un terreno que sirve de 
ejidos a los vecinos de aquel logar, eos- 
forme al Decreto NO 53 emitido por él 
Congreso Nacional el 22 de febrero del 
expresado afio- Impútese el gasto a la 
Partida 1*, Capítulo XII, Gastos Diver
sos, ti amo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.

20— Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Peder Ejeou- 
tivo. de conformidad con el artículo 14, 
NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y

30—Que del presente acuerdo aeúlé 
cuenta al Congreso Nacioual en sus prú 
ximas sesiones-—Comuniqúese.

López 0-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M Guillén Vél*.

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1928. 
SI Presidente de la República 

ACUERDA:
• Nombrar Iospector de Policía de Cr  
y&mel, departamento de Cortés, al sefior 
Juan -Guillen Vélez.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despidió 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Quillén Va».

Tegucigalpa, 8 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Dispensar la publicación de edtetoi 

para contraer matrimonio civil a Jm í

a c u e r d a  :
19— Qne por la Administración de 

Aduana de Amapala se entregue al Co 
mandante de Armas de aquel puerto la 
sarna de ($ 75 00) sf-tentu-inco pesos pía 
t», valor que invertirá en el pago del 
combustible suministrado al vaporcito 
«Honduras», para el desempeño de dos 
comisiones oficialas de ordeo de este 
Ministerio Impútese el gasto a la Par 
tida 1*. Capítulo X II, Gastos Diversos, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente

20— Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Eje* 
cutivo, de conformidad con el artículo 
14 N? 6 de la ley de dicho Tribunal; y

ACUERDA:
19—Que por la Oficina qum.el sefior 

Ministro de Hacienda designe se entre* 
gue al Jefe del Resguardo de Policía de 
ZambraDO. en este departamento a par 
tir del 10 de enero último la suma de 
($ 15 00) quince pesos mensuales, valor 
que invertirá en el pago del alquiler de 
la casa que ocupa dicho Resguardo y en 
los gastos de escritorio de la oficina, así:
Alquiler de la casa... ..$  10.00
Gastos de escritorio . 5.00

Suma................................. $ 15.00
Impútese el gasto a la Partida 5*, Ca

pítulo XI, Policía, Gastos Diversos, Ra 
nao de Gobernación, del Presupuesto vi
gente;
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tUmqty Santo* Rápalo, vecino* *i«< San 
Lola. departamento de Santa Bárbara, 
previo duro de d in  oe<oe en la Recepto 
ría de Renta* respectiva.— Oomuníqueae.

López G
El Secretorio d« Retado »mi e) Despacho 

le Gobernación y Justicia.
J  M  G u illén  Vé/ez

Tegucigalpa, 8 do fcbroro de 1923 
SI Residente de la República 

ACVRHt>A:
Dispensar' la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Osban 
lo  A. La •ajo h. y L oo.íIa Gutiérrez, ve- 
pinos de Puerto Cortés, departamento de 
Cortés, previo pago de di^z pesos en la
Admioistr&C'ón <j0 Aduana respectiva.—
Oomanfquese.

Ló p e z  G.
Si Secretario de Estado en el Despache 

i# Gobernación y Justicia,
J  M. Guillén Vélez

cuenta ai Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. -  Comuniqúese.

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

le Gobernación y Justicial
J M Guillen Vélez

A V I S O S

VI infrascrito, Secretarlo da Estado en e 
Despacho de fomento, Obras Públicas y Agrl 
cultura, hace saber: que eo esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Supremo Po 
dar Ejecutivo— En representación de la Osram 
G m. b. R. Kommaodit-Geselischaft iSocíe- 
dad anónima Comanditarla), domiciliada en 
Berilo, OH, Ehrenbergstrasse t i  14, Aiemaola, 
ante Vos respetuosamente expongo: que el 20 
de mayo de 1821 fué Inscrita a favor de dichi 
aochdad en la Oficina de Patentes Imperial de) 
Imperio Alemán, en la ciudad de Berlín, la 
marca de fábrica consistente en ta palabra 
wotan, escrita en lo siguientes caracteres,

que represento. Mi representada te reserva 
sus derechos en la marca de fábrica referida, y 
en nombre de ella solicito que se deposite y 
registre al efecto Acampano con el certifican
do de) registro, debidamente legalizado y con 
la traducción respectiva, los ejemplares de ta 
marca, e) contrato de agencia j  el clisó. Bt 
poder es el mismo que os he presentado boj, 
al solicitar el registro de la merca « otan, de 
la misma sociedad, y pido se copie en estas di
ligencias. En esta virtud, espero que, previas 
las formalidades de ley, resolváis de •ooformv- 
dad la presenta solicitud.—Tegucigalpa, 14 de 
abril de 1923.—S. P. E — Rómulo E. Durón*. 
Loque se pone en conocimiento del público 
para Ira fines de ley.—Tegucigalpa, 16 de 
abril de 1923.

Marcial Lagos

<̂/otanTegucigalpa, 8 <i* febrero de 1923.
Bl Presidente de la República 

ACUERDA:
JO—Que por la Ceja Nacional se pa

gue al licenciado don Cristóbal Canales 
la soma de ($ 1.339 5o) mi¡ trecientos
Ireintinueve pesos cincuenta centavos,, . ,
valor de 6 775 iadri'los de cemento que enoetrzáoz dentro de una figura romboidal, 
proporcionó ai Gobierno = »* h Jo-* traba «í.—Dicha sociedad se dedica a la fabricación 
» *  de enladrillado en el segundo piso y venta de maquinarla, vehículo® y aparatos 
del edificio que ocupa el Cuerpo de Po- de roda clase, y lámparas eléctricas de luztn- 
)isía de esta capital Ironút^e el gasto candescente, productos a los cuales aplica la 
a la  Partid* 5*. Capítulo XI, Policía, marca referida. •‘.Esta había sido inscrita bajo

ef Np 238 470, el 14 de noviembre de 1919, a 
favor de Sleméns-Schuckertwerke G. m. b. H. 
(Sociedad anónima) de Berlín, y con fecha 19 
de diciembre de 1920 fué traspasada la inscrip
ción a favor de la sociedad que represeoto.

Gastos diversos, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.

29—Requiérase lt. Tribunal Superior 
de Cuentas para quft i »Z'-np esta rrd^n 
bajo la responsabilidad del Poder Eje. 
tivo, de confortmd <1 cor a-tí<*u»o 14,
NO 6, de (a ley de dicho Tribunal; y

3̂ —Qoe del preser i ^cuerdo se dé
cuenta a) Congreso Nació- al en sus pró 
jm*$ sesiones.—Cotnudíquese.

L ó pe z  G
Bl Secretario de Forado en el Despacho ; espero 9U«> Pavías las formalidades de ley,

El Infrascrito, Secretario de Estado en tí 
Despacho de fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta feoha se ba 
admitido la solicitud qa® dice:—«Supremo Po
der Ejecutivo.—Bq representación de la Obram 
0 . m b. H Kommandit, Gesellschaít (sociedad 
anónima comanditaria) domiciliada en Berlín, 
Olí, BbrenbeígstTass® 11/14. Alemania, ante 
Vos respetuosamente expongo: que el 19 de 
septiembre de 1914, bajo el No 198 915, fué *e 
gistrada a favor de ia Deutsche Gasgiuhlicht 
Axtlengeaelischaft (Anergesellsefuft) de Ber
lín, en la Oficina Imperial de Patentes de di
cha ciudad, la marca de fábrica consistente en 

la palabra aso, escrita asi: 
Dicha sociedad, dedicada a 
la fabricación y venta de 
objetos para la industria de 
alumbrado, entra ellos lám

paras eléctricas, traspasó la marca o Osrata- 
werke G. m. b. H. KommandltgeseUschaft, de 
Berlín, el 5 de junio de 1919, y esta sociedad 
cambió su razón social en «Obram G. m. b. H. 
KommanditgeseÜschaft», el 7 de junio de 1920. 
En nombre de esta sociedad, que se reserva 
sus derechos en la marca de fábrica expresada, 
la que aplica a los productos indicados, solicito

Esta sociedad se reserva sus derechos en la que se deposite y registre dicha marca. Acom 
marca de fábrica expresada, y en nombre de¡P»&ocon el certificado del registro, deblda- 
ella solicito que se deposite y regístre a) efecto, j mente legalizado, y con la traducción respectl- 
Arompaflo con el certificado del registro, de- j v*« los ejemplares de la marca, el contrato de 

¡ bidamente legalizado, y con la traducción res- agencia y el clisé. El poder es el mismo que 
¡ pectiva, los ejemplares de la marca, el poder, el 
; contrato y agencia y el clisé. En esta virtud,

de Gobernación y Justicia,
J. M- Guillén, Vélez.

Tegucigalpa, 8 d** febrero de 1923.
V  Presidente de la República 

a c u e r d a :
Ib-Que por la Caja Nacional se en

tregue al Coronel don Rafael Zelaya 
Ponseca, la  suma de ($300.00) trescien 
toe pesos, valor que invertirá en les gas 
tos de traslado de él y  dos Ayudantes »  
se servicio, basta el puerto de Omoa 
donde prestará sus servicios como Di
rector de Policía. Impútese el gasto a 
la Partida 5 ,̂ Capítulo XIÍ, Gastos Di
versos. Khoto de Gobernación, del Pre* 
supuesto vigente.

2b—Requiérase ai ‘ Tribunal Superior 
de Cuenta? para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu 
tiro, de conformidad con el artículo 14, 
N°6, de la ley de dicho Tribunal; y 

3<>—Que del presente acuerdo ae dé

resolváis de conformidad la presente solicitud. 
—Tegucigalpa, 14 de abrí de 1923—S. P. 
Rómulo E Durón». Lo que se pone en cono
cimiento de) público pare los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, 16 de abril de 1923.

Marcial Lagos.

Bl infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice:—«Supremo Po
der Ejecutivo —En representación de la Obram 
G. m. b H. Hommandit, Gesellschaft (Socie
dad anónima Comandafcariaj domiciliada en 
Berlín 017, Ehremberhstrasse 1114, Alemania, 
ante Vos respetuosamente expongo: que el 13

os he presentado hoy, ai solicitar ei registro de 
la marca Wotan, de ia misma sociedad, y pido 
se copie en estas diligencias. En esta virtud, 
espero que, previas las formalidades de ley, re
solváis de conformidad la presente solicitud.— 
Tegucigalpa, 14 de abril de 1923 —S. P. E.— 
Rómulo E. Durón». Lo que se pone en cono 
cimiento del público para los fines de ley.—Te 
guclgalpa, 16 de abril de 1923.

Marcial Lagos.

El infrascrito, Sub-Secretano de Estado en 
el Despacho de Fomento, Obras^Públioas y 
Agricultura, hace saber: que con feoha de 
ayer se presentó la solicitud que dice: «Pa
tente de Invencióo.—S P. is¡.—Como apodera
do de la ‘Gillette Safety Razor CompsDy” , 
oorporaoión organizada conforme a las leyea 
del Estado de Delaware, Estados Unidos de 

de octubre de 1913, bajo el número 182.196, fué I América, domiciliada en 47 West First 8t¡., 
registrada a favor de la Allgemelne Elecktrí- j Boston, Massachussets, U. S. A., apoyado en 
cit-ato, Gesellsohafr, de Berlín, en la Oficios j el N« IV, del Art. 5? de lajLsy de Patentes de 
Imperial de Patentes de dicha ciudad, la mar- Invención, y eo el artículo Il'd e  la Conven- 
ca de fábrica consistente en la palabra mitra. Irión sóbrelas mismas, celebrad* en Bueno®
N ,  * escrita así;—Esta sociedad, | Aíres el 20 de agosto de ]91i), vengo a pediros

I T  u  dedicada a la tdbricxclón y  j )a Incorporación, por el tiempo que falta para
M í  G l  venta de lámparas eléct-ri- su vencimiento de la patente de invención

cas, a las cuales aplicaos dicha marca, traspa- 1 otorgada en los Estados Uní Jos (le Amérloa, 
só sus derechos en ella, el 1° de abril de 1921, a j el U de febrero de 1922, a favor del sefior Bd- 
favor de la Osram G. m. b. H. Kommandit, j ward R, Wharton, con el N9 *>0.436, para "un 
Gesalischaft, sociedad anónima comanditaria' dibuje de un mango de navaja de afeitar, de

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



H E PU B LIC A  DE HONDURAS876

seguridad’ ’, del cual 09 acompaño desoripcio- 
Dea y copias por duplicado. Presento el* poder, 
para que se copie; y os suplico que, previos los 
trámites del caso, ordenéis la incorporación 
que solicito, a favor de mi representada, en 
virtud de que el seflor Wharton le hizo tras
paso de sus derechos de inventor, según apáre
se del certificado de registro.—Teguclgalpa, 15 
de enero de 1923.— Jo*é María Casco*. Lo que 
le pone en conocimiento del público para loa 
efeotos legales. — Teguclgalpa, 16 de enero 
de \m .
tt Leonardo Lope.

Bl infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el d(a 
de hov se ha presentado una esoritura pública 
autorizada por el Juez de Paz suplente de San 
Ignacio, don Anselmo López, ei once del mes 
en curso, por la que Pedro Pérez vende una 
casa a dofla Leonor Raudales de Cardona, por 
el precio de tresoieDtos pesos plata, cuya casa 
está ubicada en el mismo pueblo, de bahare 
que, cubierta de teja*, mide diez varas de largo 
por Hete de ancho, compuesta de dos piezas, 
ubicada en el cuadro de dicho pueblo, -siendo 
sus límites generales: al Norte, con la plaza 
y casa de Santiago Día» Quintero, calle de por 
medio; al Sur. casa de los herederos de Juan 
Alvarado; al Orlente, casa de Mariano López; 
y al Poniente, con solar de la misma casa. T 

¡no habiendo ningún antecedente Inscrito se 
hace saber al público para los efectos del Art. 
2 322 del C ódigo Civil. — Teguclgalpa, 29 de 

I enero de 1923.
123 A lonso V. Gálvbe .

El Infrascrito, Sob-Seeretario de Ruado en 
el Despacho de Fomento, Obras Públicas j 
Agricultura, hace saber: que en esta fecha se 
ha recibido la solicitud que dice: «Patente de 
Invención.—S. P. E —Como apoderado de la 
•Gillette Safety Razor Compaoy», corporación 
organizada conforme a las lev es del Estado de
Delaware, domiciliada en 41 West First S t . , _____________________________________________
Boston, Massachusetts, Estados Unidos de! , .  „  ,  ̂ , J . _  , . .
A m írlc , apoy&do en el N« IV. <le. artículo 5? ! f ' l  l' , '™ scrlto ’ “ «'•trador de la Propiedad
d e l .  Le, de Pateotea da Intención, ,  en el ?,el departamento, h»Ce saber que don Onofre 
articulo 11 de la Convención sobre laa ml-maa, Carrasco, vec no de Pesplre, ha presentado en
celebrada en Buenos Aires el 20 de agosto de f sta echa' a laa ó° s »• Para !u
1010, vengo a (pediros la Incorporación, por el l» P'lniera cop,a de una escritura públlea etor
tiempo une falta para su vencimiento, de la lü !a_d,e..Pf sf ;? . ' ? l °J  *
patente de Invención otorgada en los Estados 
Bnidos de América a favor del señor Edward 
B. Wharton, con el N? 60.435, el 14 de febrero 
de 1922, para «un dibujo ornamental para man 
gos de navaja de afeitar, de seguridad», del 
cual os acompaño descripciones y copias por 
duplicado. El señor Wharton, conforme apa
rece del certificado óe registro, hizo traspaso 
desús derechos a favor de mi representada, y 
en consecuencia es a nombre de ésta que debe 
hacerse la incoi porción. Presento el poder, 
para que se 
do de registro
previos los trámites de ley, ordenéis se haga 
la Incorporación que solicito.—Tegucigalpa. 15 
de enero de 1923 —José María Casco». Lo que 
se pone en conocimiento del púb.ito para los 
ines de ley.—Teguciga'pa, 16 de enero de 1923.

Leonardo Lope

niente, solar y tapias de Camilo Díaz, tapiz di 
por medio. No habiendo antecedente huerto 
se hace saber al público para los fines dele?.- 
Teguclgalpa, 19 de febrero de 1923.
23—23 Alonso V. G /ltb .

El Infrascrito, Administrador de Bentas de 
este Departamento, hace saber: que los señores 
Jerónimo Flores, PedroF. Buínesy Grsgmle

septiembre de mil novecientos veinte, ante el ürbina j e haD P ^ en u á o  el día de hoy te- 
Juez de Paz de lo Criminal, a falta de Notario ¡ ««ociando como nacional y baldío el «erre» 
Público, de lo que consta que don Modesto «amado “ U  Coroza de la Joya'.conttantete-

La Secretaría de la Dlreoclón General de 
Rentas avisa a los señores cañeros de la Repi- 
bllca, que del 15 de mayo al 15 de julio pari
mos, se celebrarán en esta oficina las contra
tas de aguardiente para el consumo público m 
el año económico de 1923 a 1924, a efecto ds 
que, dentro de aquel término, los interesada 
presenten su9 solicitudes por sí, o por me
dio de representantes legalmente autorizados. 
Se exceptúan de la licitación los departa
mentos de Comayagua, El Paraíso, Chotuteca 
Valle, Intibucá, y Ocotepeque: y los drcoln 
de La Paz y San Antonio del Norte, en el de
partamento de La Paz, y los de JaticaJpay 
Catacamas, en el departamento de Oírmete, 
en virtud de estar ya arregladas las contratas 
respectivas.—Teguclgalpa, 20 de abril de 1938.

Pedro A. Martínez, Srio.

mo de cuatro mil hectáreas de extensión pro
pio para la ganadería, situado en jnrtsdiccidt 
municipal y como a cinco leguas distante dd 
pueblo de Morarán, limitado: al Norte, coa 
prominencia llamada1 'Cerro de Piedra Blanca”; 
al Sur, con terreno Alv&renga, de propiedad de 
Víctor y Jerónimo Flores y Francisco Sfartíoei,

Laínez, del mismo vecindario, vende al pre
sentante, por mil quinientos pesos que recibió, 
un solar t jidal, y casa en él construida, situa
das en el barrio de Santo Domingo, de dicha 
Villa, de clncuentltrés y media varas de frente 
por el lado Noroeste: cincuentisiete y media
varas por el lado Sureste; y cíncuenticínco y i , , , . , . .
media varas por el Sorbíate, el solar; ,  la casa ? te™ n°  '.‘La p «p l«* í

~  *  ^ " ¿ * ‘a"i « * « « :  ; : rd; s “ i0e ; i0™  t :  í m  s r 0 —  ^ r ^ . ^ í . j s s i S T o u o ;
del mismo lam o de la ca,a: construida sobre ; Vaf M “  Oeste, con terreno ^  I *
horcones, cubierta con tejas, paredes de baha-; feneciente a la Tribu Se rí-lra de este mm 
r e,.ui0 la < l ,lS u „ste ,qu eesdea ,io .es bre, parte del terreno La Fragua ja  eluda
lindante todo el inmueble: al Noreste, calle Pone en conocimiento del público*,
de por medio, con la carretera nacional; al Su-: ra ">• e ,e a K  <>* !ey.-Yoro. 2. de mano de IM  
reste, con casas y solares de don Jorge Molina; ^  23 Gbeqobio de León.

\y mortual de David Antonio Flores, calle d e .---------- — ------------------- — .------------- --------------
, por medio: al Suroeste, con trabajos de Miguel ] El Infrascrito, Administrador de Reotaste

NI íf fnscr'to, Registrador de la Prepiedad Alvarez y casa de Jesús Hernández; y al Noro- estedepratamrnio, hace saber: que el abóyate 
del departamento de Cortés, hace saber: que este, contsmares de (latarino Pavón y Jesús* <jon Carlos A. Miza,de este vecindario, e« se 
hoy. a las cuatro p. m , don Manuel c\ Aré va- Herrera. Y  no habiendo antecedente inscrito J carácter de apoderado de ! 9 señores don Jum 
lo, presenta para su inscripción, la primera co 1 se hace saber al público la solicitud de Inscrip- ; j .  Rivera y clon Ramón A Clotter, védnoste 
pía de una escritura pública autorizada en esta ¡ción para los efectos d 1 artículo 2,322 del Có- ¡ Morazán, se ha presentado a esta oficina 
dudad, el veintisiete de marzo de mil nove- .digo Civil.— Choluteca, 7 de febrero de*1923. 1 denudando como nacional un lote de terrens
eremos veintidós, en h'S oficios notariales del 
Lledo. don Juliáa R. Cáceres, en que consta 
que don Füadelfo López M., major de edad, 
soltero, agricultor y de este vecindario, vende 
a doña Carmen Almez, mayor de edad, solte
ra, de oficios domésticos y también de este ve
cindario. una casa paredes de bahareque, techo 
de teje, piso de madera, de veinticinco varas 
de largo, de Norte a Sur, por diez de ancho, de 
Este a Oesre, con un corredor de! largo déla 
casa y una cocina anexa, ubicados en un solar 
situado en U aldea de Cofradía, do este muni 
cipio, que lie o trtl ita cuadro, li
mitando: al Norte, con casa y solar de León

23-23 W enceslao Orellana .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que el 
día de hoy se presenta a esta oficina, la prime
ra copia de una escritura autorizada c-n el pue
blo df San Juan de Flores, e! veintiséis del 
mes próximo pasado, por el Juez de Paz de lo 
Criminal respectivo, Alberto Gutiérrez, por la

situado en jurisdicción del pueblo de Mcrazin, 
de quinientas hectáreas de extensión, aproxi
madamente, conocido con el nombre de Site- 
nagrande, propio para la ganadería y limitado: 
por el Norte, coo terrenos de La Cruz, déte 
herederos de don Justiniano Funes; al Sur. 
con el río de Cuvamapa y terreno de ChlHlenga, 
perteneciente a )cs herederos de don Calixto 
Córdova, con parte de la quebrada de Los Hor
nillos, de por med o: por el Este, con <l referi-quu Naura Girón v. da Medina, como represen 

t legal de sus menores hijos legítimos Tito í terreno de Chllilenga; y por el Oeste, 0»  
d Jesús Castro, Francisco, Rthel, Guelda, ¡ terreno ejidal dvl pueblo de Morazán. Loqw 
Francisca Florida y Oliverio Washington Me-¡ se Pone , nocimieuto de! público para les 
d u la autorización debida, vende a la ; í5',e* <,e ! T̂° i enero 4 de 1923.

Gregorio de León.Alba; a! Sur solardelldeím-o Hernández, !senorita isabcl V arel¡ U de tres-,
mediando cade; al Este, con casa y solar de r er)toS ochenta pesos, un tapial de di o  i  
E iseo Rápalo: y al Oe-.ie, n terreno nado- ( varas frente, por s:ets varas do fondo, divi- j 
nal baldío. La venta se efectúa por la suma fud0 en dos piezas, con un trascorral de vdn : 
de mil Cien dólares. Y careciendo de antece ¡ ticinco varas de Mir a Ñor o. por dieciocl o de j 
dente inscrito el inmueble vendido, se pone en , Ofíente a Poniente, con un s.dar anexo de dio- ¡

feiocho varas de ancho, por cuarenticuatro de I 
limitado todo así ai Norte, casado!conocimiento del público para los efectos del 

artículo 2.322 del código Civií —^ n  Pedro Su 
U, 10 de enero de 1983.

Alberto Campos A.

D E  ADMINISTRACION-
s .  r eme f*n conocim iento de loa intere 

«ados, que L e  Gaceta no dará publicidad 
\ ningún aviso sin que tintes haya sidalargo, y

Carlos A. Cruz, calle de por medio; a¡ 3ur, casa i enterado su correspondiente valor, 
de Indalecio Cruz; al Orieate, casa y solar de |
Olegario Salgado, tapia de por medie; y al P o - , Tip. N«©ional. - Avenida Cervant»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




